
Guayaquil, marzo 10 de 2004 

Señor 
QUIANO CUITANQ 
GERENTE 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA NANTONG ZHONGCHENG S.A. 
Ciudad 

De misconsideraciones: 

He procedido a revisar el Balance General de la compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
NANTONG ZHONGCHENG S.A. al 31 de diciembre de 2003 y los corespondientes Estados 
Financieros. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la administración de lacompañía. Mi 
responsabildad consiste en emiir un informe sobre los mismos en base a mi revisión. 

1. Mirevisión ha sido efecluada de acuerdo a tas Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas, 
esas normas incluyen el examen a base de pruebas selectivas que sustentan las cifrasinchluidas 
enlosEstados Financierosno encontrando valores que distorsionen signficativamente la situación 
financiera de la empresa 

2. Elcumplimiento por pare de lacompañla de lasnomas legales, estatutariasy reglamentarias, ad 
como de las resoluciones de la Junta General, 

3. Aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tnbutario Irtemo y su 
reglamento. 

4. Siloslibros de actas de la Junta General, Hbro talonario, libro de accionistas, comprobantes y ibros 
de contabiidad se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales, 

5. Sila custodia y conservación de los bienes de la compañía son adecuados. 

6.Los resultados de laspruebasrealizadas no revelaron stuacionesque en mi opinión se consideren 
incumplimientos por parte de la compañía con las disposiciones mencionadas anteriormente porel 
año terminado al31 de diciembre de 2003. 

Es cuanto puedo informar a la Junta de Accionistas en micalidad de comisario de IMPORTADORAY 
EXPORTADORA NANTONG ZHONGCHENG S.A. e : 

 


